
                  
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 11 DE ENERO DE 2021 DE LA FUNDACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS – IDISSC 
PARA TRABAJAR COMO TÉCNICO DE LABORATORIO EN BASE A LO ESTABLECIDO EN 
LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN REFLEJADA EN LA ORDEN 234/2020, DE 3 DE 
DICIEMBRE, DEL CONSEJERO DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN, DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID COFINANCIADAS POR FONDO SOCIAL EUROPEO A TRAVÉS 
DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL Y LA INICIATIVA DE EMPLEO 
JUVENIL (YEI). REF. AYUDA: PEJD-2020-TL/BMD-18127, EN UNIDAD DE MEDICINA Y 
CIRUGÍA EXPERIMENTAL: (ANIMALARIO, LABORATORIOS Y QUIRÓFANOS) (UMECE). 
REF. DEL PORTAL DE EMPLEO I+D+I 38894 E INTERNA REF.: “YEI-7-2021”. 
  
 
Una vez revisada la propuesta de contratación de la Comisión de Evaluación, la Fundación para 
la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos resuelve esta convocatoria de 
contratación laboral como DESIERTA debido a la ausencia de candidaturas que se ajusten al 
perfil requerido para la plaza. 
 
 
 
En Madrid, a 29 de enero de 2021 
  

Instituto de Investigación Sanitaria San Carlos (IdISSC) 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos 

C/Profesor Martín Lagos s/n ES28040 Madrid 
Tel.: +34 91 3303793; Fax: +34 91 3303515 

E-mail: fuinvest.hcsc@salud.madrid.org 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Social Europeo 
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Dª. Joana Modolell Aguilar 
Directora de la FIB.HCSC-IDISSC 

 
La firma consta en el documento original 
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